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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 

COMUNICACIÓN  “A“  4386 11/07/2005 
 

   

 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular 
CAMEX 1 - 531
 
Mercado Único y Libre de Cambios. 
____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. a los efectos de comunicarles que se ha dispuesto con vigencia a 
partir del día 11.07.05 inclusive, lo siguiente: 

Exceptuar de la constitución del depósito establecido en el punto 6 de la Comunicación “A” 
4359, a los ingresos en el mercado local de cambios por ventas de activos externos de 
residentes del sector privado destinados a la suscripción primaria de títulos públicos emitidos 
por el Gobierno Nacional, cuyos fondos sean aplicados a la compra de moneda extranjera 
para hacer frente a los servicios de su deuda. 

Saludamos a Uds. atentamente. 
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